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REVISIÓN PLAM 2035 Y RECOMENDACIONES I.



INTRODUCCIÓN



Lima, una ciudad de importancia para Latinoamérica, planea su andar en pasos de dos décadas. Viniendo del Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano 1990 – 2010, presenta el siguiente paso con el horizonte del planeamiento urbano para los próximos 20 años: el Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano Lima y Callao PLAM2035. El PLAM entrega una caja de herramientas para un modelo de ciudad próspera y sostenible, con las cuales se hará la ciudad que deberá conmemorar los 600 años de su fundación. El Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos ONU-Habitat, con el apoyo de la Municipalidad Metropolitana de Lima y el PNUD, presenta a continuación los resultados de la revisión del PLAM2035, sobre los cuales plantea unas recomendaciones para su conocimiento, aprobación y puesta en marcha. Las recomendaciones surgidas de la revisión técnica del PLAM2035, van dirigidas a la Alcaldía Metropolitana que asume su periodo de gobierno a partir del 2015, a las autoridades de sus 42 distritos, a la Alcaldía Metropolitana de Callao con sus respectivas autoridades distritales, al Gobierno Nacional que tiene un papel fundamental en el desarrollo de la ciudad y a la sociedad limeña protagonista de su desarrollo, que hace ciudad y ejerce ciudadanía todos los días. Al hacer el análisis del PLAM2035, ONU-Habitat se basa en el conocimiento especializado sobre el proceso de urbanización y desarrollo urbano a nivel global, como latinoamericano. Como modelo de desarrollo urbano sostenible, ONU-Habitat promueve la aplicación de principios que se adaptan a las realidades locales para lograr ciudades compactas, conectadas, integradas y socialmente incluyentes. En este contexto, y con miras a Habitat III, ONU-Habitat refuerza su trabajo a nivel mundial en tres principales áreas técnicas i) la planeación y diseño urbano, ii) la gobernanza y legislación urbana, y iii) la economía urbana. Estos tres pilares son la base de la Nueva Agenda Urbana que debe concretarse durante Habitat III por todos los estados miembros de las Naciones Unidas. Estos tres ejes guiarán el proceso de análisis de esta cooperación técnica. La Planeación y Diseño Urbano, está centrado en la visión de la ciudad, su configuración física, la definición de soluciones técnicas y consideraciones ambientales que son determinadas por medio de planificación urbana y/o regional. Una planificación robusta ayuda a optimizar economías de aglomeración, alcanzar densidad sostenible, fomentar la diversidad social y uso mixto del suelo, y así hacer la ciudad más funcional, manteniendo un balance ambiental. La Gobernanza y Legislación Urbana deben ser adecuadas a las necesidades reales, capacidad existe y los recursos disponibles de las ciudades. A su vez promover la formulación de un marco jurídico dinámico y transparente para el desarrollo urbano, cuyo énfasis está en la creación de un sistema sólido y predecible de normas y reglas a largo plazo que proporcionan un marco para el desarrollo urbano. La gobernanza apoyada en la legislación urbana centra su actuación en la protección del espacio público, la clara delimitación de edificabilidad, el establecimiento de derechos de desarrollo vinculados a la elaboración de códigos de construcción apropiados, así como la disposición efectiva y adecuada de la trama urbana. La Economía Urbana permite que las ciudades funcionen como motores del desarrollo económico y centros de recursos para la mejora de los asentamientos humanos. Además brinda un enfoque 2



analítico sobre la economía y las finanzas urbanas y promueve políticas, estrategias, herramientas y alianzas que mejoren la productividad de las ciudades y ayuden a reducir la pobreza. La Economía Urbana centra su actuación en ciudades productivas, financiación de la vivienda y programas de financiación municipal, desarrollo económico local e iniciativas comunitarias y cooperativas. PLAM2035 Lima es una ciudad compleja, en donde afrontar los retos para que su desarrollo sea próspero y sostenible, demanda un acuerdo amplio sobre un proyecto de ciudad que trascienda varios gobiernos. Un proyecto de ciudad sobre el cual confluyan las diferentes instancias de gobierno con sus competencias, y en este mismo sentido converjan la sociedad civil y el sector privado. Lima requiere adoptar un proyecto colectivo de presente y futuro que se oriente hacia una ciudad incluyente, integrada, conectada y compacta. Ahora bien, las experiencias de ciudades de otras partes del mundo demuestran que solo se puede generar un proyecto de ciudad, cuando esta se conoce. Y el primer reconocimiento al trabajo realizado en el PLAM está en haber compilado información dispersa existente y haberla procesado en un sistema integrado de información geográfica. Sin precedentes en la recopilación e integración de la información sobre la ciudad, su territorio y su realidad, para avanzar más allá del ejercicio hecho, recomendamos abrir este conocimiento al acceso público, para lo cual la tecnología brinda hoy múltiples opciones. Con el conocimiento acumulado sobre la ciudad y el rigor técnico utilizado en la elaboración del PLAM, se puede afirmar que este contiene las bases para el proyecto colectivo de Lima y Callao hacia el desarrollo próspero y sostenible en el 2035. Se espera que durante el 2015, se estudie lo avanzado en sus propuestas técnicas y apruebe en las instancias metropolitanas, para que las autoridades distritales procedan a la aprobación de las normativas delineadas.. Una vez aprobado el PLAM, este es, como lo hemos mencionado, la caja de herramientas de la planeación para estructurar que tanto el sector público, privado y social configure proyectos, presupuestos, instrumentos legales y de gestión urbana a través de los planes derivados, entre otros. A manera de ejemplo, con estas herramientas aprobadas, se podrá avanzar en:  la inclusión social con inversiones en sectores como Carabayllo y el centro histórico;  la integración social con la implementación del sistema de parques;  la integración en una ciudad compacta con casos como el desarrollo del valle de Lurín con la mezcla de usos del suelo, densidades y espacios verdes;  la conectividad con la implementación de los cuatro sistemas de movilidad, los cuales para su mayor eficiencia deberán contar con una transformación institucional del transporte en el nivel metropolitano;  la ciudad compacta con el modificaciones de normas por distrito, relacionadas con ajustes a las áreas mínimas de construcción que fomenten mayor densidad para el desarrollo habitacional e inmobiliario;  la sostenibilidad ambiental de los proyectos que consideren la mitigación de riesgos, cuidado del agua y aprovechamiento de áreas verdes en sus tres cuencas hidrográficas.
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Estos ejemplos en aspectos diversos, a su vez deberán tener la impronta del proyecto colectivo de ciudad incluyente, integrada, conectada y compacta. ONU-Habitat en respuesta a la Municipalidad Metropolitana de Lima en convenio con el PNUD, y actuando como la Agencia de las Naciones Unidas especializada en temas de ciudad, desarrolló una metodología de análisis del PLAM desde los tres pilares del desarrollo urbano: a) La Planeación y Diseño Urbano, b) la Gobernanza y Legislación Urbana, c) la Economía Urbana. Las condiciones de estos tres componentes permiten que las ciudades orienten su desarrollo urbano de manera próspera y sostenible. RECOMENDACIONES Previo a plantear las recomendaciones, ONU-Habitat resalta el trabajo realizado por el IMP para alcanzar el Sistema de Información Metropolitano SIM. El SIM es la primera de las herramientas que ha consolidado el PLAM2035, cuya gestión y mantenimiento vivo en el futuro, abriéndolo a todos los gestores y los actores del territorio metropolitano, debe ser considerado un primer insumo de vital importancia puesto que solo se puede modificar o cambiar, de manera constructiva, aquello que se conoce. Cabe mencionar que el SIM considera las 4 dimensiones – social, territorial-ambiental, económica y política; subdivididas a su vez en 12 temáticas claves: medio ambiente, población, economía y competitividad, patrimonio, gestión de suelo, movilidad, vivienda, espacios abiertos, equipamientos urbanos, servicios básicos, gestión de riesgos y gobernabilidad – para construir el Sistema de Información. ONU-Habitat, destaca tres recomendaciones para el desarrollo urbano de Lima: 1. ONU-Habitat felicita al Señor Castañeda por su elección democrática como próximo Alcalde de Lima y respetuosamente le recomienda que retome la fortaleza técnica del PLAM para liderar un proceso político que culmine con el pacto colectivo de ciudad al 2035. Este pacto de ciudad, ratificado con la aprobación del PLAM2035, deberá incorporar a la sociedad civil que vive en Lima, al sector privado y gremial, a la academia y con especial énfasis al Gobierno Nacional, a la Municipalidad Metropolitana de Callao, así como a las diferentes autoridades de las municipalidades distritales de Lima y Callao 2. ONU-Habitat recomienda al Alcalde electo, como al Señor Presidente Ollanta Humala que sus gobiernos trabajen hombro a hombro para sacar adelante varias leyes prioritarias para Lima, Callao y el país, entre ellas: a. la Ley de Desarrollo Urbano y b. la Ley de Régimen Especial de capital del país para el Gobierno Metropolitano de Lima Metropolitana. 3. ONU-Habitat recomienda a las Alcaldías de Lima y Callao que conjuntamente trabajen proyectos para la transformación urbana, En el corto plazo se demanda con prioridad: a. la creación de la Autoridad Única de Transporte para Lima y Callao, en concurso con el Gobierno Nacional. b. nuevas normas urbanísticas sobre instrumentos de gestión que estimulen una ciudad compacta, integrada, incluyente y conectada, c. constituir mesas de concertación y financiación en alianza con el sector privado y la banca de desarrollo. 4



II.



REVISIÓN DEL PLAM2035: DESARROLLO URBANO PRÓSPERO Y SOSTENIBLE



El PLAM2035 se presenta como un instrumento que viene a superar las limitaciones con las que toparon los planes precedentes de la Lima contemporánea, proponiendo las condiciones más adecuadas que harán que los procesos de urbanización representen fuente de prosperidad y desarrollo de sus habitantes. La ambición de este objetivo, sin embargo, va más allá de la formulación general de principios y lineamientos para introducir contenidos de carácter normativo, de gestión y ejecución. En otras palabras, el PLAM no sólo plantea el qué, sino también el cómo: “el plan crea los instrumentos y condiciones para que Lima, a partir de visiones compartidas con el Callao, se construya y reconstruya en el lapso que media entre 2014-2035 como: a) una ciudad justa e incluyente, b) patrimonial y creativa, c) sostenible, saludable y resiliente, d) compacta, e) integrada, f) policéntrica, g) competitiva y dinamizadora de un Perú proyectado al mundo.” El PLAM forma parte del Sistema de Planificación Metropolitano, recoge la visión establecida por el Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima y el Plan de Desarrollo Concertado de la Región Callao. Se convierte en la concreción territorial y física de un modelo de ciudad “estableciendo los escenarios de crecimiento poblacional, ordenamiento de los usos del suelo y la previsión de las demandas urbanísticas en Lima Metropolitana”. En este sentido y como ya se ha mencionado en la introducción del documento, el PLAM debe interpretarse como una caja de herramientas que responde a los retos que tiene planteado hoy el territorio de Lima-Callao para alcanzar la visión que plantean tanto el Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima, como el Plan de Desarrollo Concertado para la Región de Callao. Cuadro 1. Vinculaciones del PRDC 2025 con el PLAM2035 PRDC 2025 Diagnóstico Marco Estratégico Visión de Futuro



PLAM2035



Caracterización Metropolitana



Lineamientos del Modelo de Ciudad e Implementación



Programas y Proyectos



Cartera de Programas y Proyectos Estructurantes



ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL PROCESO DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA Elaboración. MML, Equipo Técnico PLAM2035. Agosto, 2014 El mayor reto que afronta el PLAM es aunar suficientes voluntades políticas para otorgarle la fuerza legal y dominio normativo sobre el territorio para que se pueda desplegar en todas sus dimensiones. Ámbito El ámbito de actuación del PLAM supera el territorio estricto de las competencias de planeamiento urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima para buscar la coherencia en una unidad territorial, de la “ciudad real”, a la hora de planificar y hacer propuestas de usos del suelo, de 5



grandes infraestructuras, equipamientos y servicios básicos. Eso no debe interpretarse como una intromisión de otros ámbitos competenciales sino como la voluntad de asegurar coherencia territorial en los planteamientos del plan en su conjunto. Escala El PLAM trabaja desde dos escalas, la 1:70.000 y la 1:30.000, diferente al detalle que es propio del planeamiento derivado (con detalle hasta el 1:2.000), está enfocado a dar una visión y una coherencia de conjunto para el territorio metropolitana de Lima-Callao. A esta escala el PLAM consigue definir: - La casuística territorial de partida que se formula a partir de aunar distintas variables de análisis, entre las que vale la pena destacar las consideraciones relativas a cuestiones ambientales (de preservación y puesta en valor de atributos ambientales) y a cuestiones de riesgo (para las ocupaciones de espacios concretos del ámbito territorial). - Las áreas de actuación (áreas normativas) que incluyen tanto la definición de estrategias diferenciadas por casuísticas diferenciadas (de la diagnosis) como la delimitación de dichas áreas en la cartografía elaborado como parte del PLAM. - Los esquemas funcionales de los principales sistemas urbanos de movilidad, de espacios abiertos e infraestructura ecológica, de equipamientos y de servicios básicos. Contenidos El PLAM se compone principalmente de una diagnosis, una visión y una propuesta a nivel de ordenamiento territorial y de normativa para su desarrollo e implementación posterior. Antes de entrar a un análisis más pormenorizado del PLAM vale la pena resaltar en este punto algunos de las aportaciones más importantes del plan a lo largo del proceso de su elaboración. A nivel de diagnosis, el equipo que ha llevado a cabo los trabajos del PLAM ha hecho un gran trabajo de recolección de información, sistematización de dicha información y de presentación de la misma para convertirla en conocimiento riguroso y argumentado del territorio metropolitano de Lima Callao y sus problemáticas (retos). Puede parecer un ejercicio rutinario común a todos los planes, sin embargo en el caso que nos ocupa este material adquiere un valor más allá de la implementación o despliegue posterior de la propuesta del PLAM. Se consideraron las 4 dimensiones – social, territorial-ambiental, económica y política subdivididas a su vez en 12 temáticas claves – medio ambiente, población, economía y competitividad, patrimonio, gestión de suelo, movilidad, vivienda, espacios abiertos, equipamientos urbanos, servicios básicos, gestión de riesgos y gobernabilidad – para construir un Sistema de Información Metropolitana (SIM). El SIM es la primera de las herramientas que ha consolidado el PLAM y que su gestión y mantenimiento vivo en el futuro, abriéndolo a todos los gestores y los actores del territorio metropolitano, debe ser considerado un primer insumo de vital importancia puesto que solo se puede modificar o cambiar, de manera constructiva, aquello que se conoce. La visión que propone el PLAM, alineada con las visiones respectivamente de los dos Planes Regionales de Desarrollo Concertado de Lima y el de Callao, PRDCL y del PDCRC, de igual modo concuerda con los principios que se promueven desde la nueva Agenda Urbana de ONU-Habitat en la búsqueda de un desarrollo urbano inclusivo y sostenible.
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Por último, la propuesta del PLAM, como ya se ha comentado anteriormente, se plantea como una caja de herramientas útil para “armar” las soluciones específicas que se puedan plantear posteriormente como despliegue del plan para cada una de las casuísticas identificadas territorialmente en el mismo. Unas herramientas que tal como se recoge en la memoria del PLAM “son un arsenal útil para todas las instancias administrativas y todos los actores involucrados en la gestión de las necesarias transformaciones espaciales de la metrópoli.” A primera vista, el planteamiento del PLAM a nivel de propuestas puede parecer excesivo por su grado de sofisticación, ahora bien, si se atiende a su voluntad de concretar un arsenal útil de instrumentos para la gestión de acciones y transformaciones sobre el territorio, debe reconocerse el esfuerzo por cubrir todas las situaciones posibles que permitan la máxima eficacia en la implementación y desarrollo posterior de los planeamientos derivados. El PLAM identifica programas y proyectos estructuradores a modo de priorización de las acciones a desarrollar, dejando a los planes derivados resolver la concreción física y formal de las soluciones. El PLAM se plantea como un sistema abierto desde el cual construir respuestas ad hoc, huyendo de un plan rígido y donde las soluciones están prefijadas de antemano. El gran valor de este planteamiento es que no lleva implícita una vigencia temporal, sino por el contrario es un documento vivo con capacidad de adaptación a lo largo del tiempo, tal como se expone en los primeros artículos de la normativa (Art.7, 8 y 9).



Análisis desde los tres pilares de Desarrollo Urbano:



a.



Planeación y diseño Urbano



Para la revisión del PLAM según el pilar de planeación, como parte del Desarrollo Urbano se considerarán dos aspectos complementarios, por un lado, la inclusión de las características del modelo urbano o de ciudad que promueve ONU-Habitat y por otro, los 5 principios (ver cuadro) que de igual modo promueve desde el punto de vista del planeamiento y diseño urbanos, y que son mucho más específicos. Por parte del PLAM, se revisarán 4 aspectos que van desde los planteamientos más genéricos hasta los aspectos más concretos que apuntan sus propuestas. MODELO CIUDAD Características INTEGRADA COMPACTA CONECTADA INCLUYENTE



PLAM2035 Lineamientos Propuesta de ordenamiento Normativa Estándares



PRINCIPIOS ONU-HABITAT  Estructura urbana (red de calles/espacio público)  Densidad adecuada  Mixtura de usos  Mixtura social  Especialización territorial limitada



En este primer nivel de revisión y sin entrar en detalles que se contemplarán más adelante cabe destacar la concordancia de los lineamientos del PLAM con las características del modelo urbano promovido desde ONU-Habitat tal como se muestra en la siguiente tabla: 7



Lineamientos del PLAM2035



Lineamientos ONU-Habitat



Ciudad Justa e incluyente



garantiza una provisión equitativa de servicios, equipamientos e infraestructuras de uso público en todo el territorio metropolitano



CIUDAD INCLUYENTE



Ciudad patrimonial y creativa



promueve el desarrollo de capacidades de su población.



CIUDAD INCLUYENTE



Ciudad sostenible, saludable y resiliente Ciudad compacta Ciudad integrada Ciudad policéntrica Ciudad dinamizadora del Perú y proyectada al mundo Ciudad competitiva Ciudad planificada y gobernable



hace uso racional de sus recursos, reduce la vulnerabilidad de sus zonas críticas y protege sus líneas vitales se densifica y equipa en áreas estratégicas se articula a través de un sistema integrado de movilidad sostenible reduce la dependencia de sus periferias con respecto al área central metropolitana. dinamizadora del sistema urbano nacional, que se proyecta internacionalmente a la cuenca del Pacífico Sur mejora sus redes logísticas, incrementa sus zonas productivas y crea condiciones favorables para el desarrollo económico facilita su gobernanza



CIUDAD INTEGRADA CIUDAD COMPACTA CIUDAD CONECTADA CIUDAD COMPACTA



CIUDAD CONECTADA



CIUDAD CONECTADA CIUDAD INTEGRADA



Los distintos instrumentos técnico normativos de planificación, ejecución y gestión para Lima metropolitana vienen reglados desde los tres niveles de gobierno que define el Estado Peruano: nacional, regional y local (provincial y distrital). EL PLAM propone un marco de organización y articulación en un gesto decidido por superar las limitaciones del PLANMET (Plan Metropolitano anterior, 1990-2010). CIUDAD INTEGRADA Y CONECTADA El ordenamiento urbano y territorial del PLAM2035 se estructura en varios componentes, el primero de los cuales y de vital importancia es el régimen de suelo. Plantea una nueva estructuración, a falta de una ley de suelo a nivel nacional, que reconozca el valor social del mismo y que se articula en suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. Las tres categorías ponen el énfasis en garantizar un uso más sostenible e incluyente del territorio, apostando por un modelo compacto y bien estructurado del proceso urbanizador. La definición de las distintas categorías viene de constatar cuales son las áreas aptas en el territorio metropolitano, tanto existentes (de consolidación), como potenciales (de expansión). Por aptas se entiende aquellas en las que es posible llevar y garantizar la dotación de infraestructura adecuada tanto en servicios públicos, como vías, espacios públicos y equipamientos. Se incluye de manera troncal la cuestión de la gestión del riesgo, principalmente 8



para la categoría del no-urbanizable, tanto para preservar aquellos espacios de valor ecológico de todo el sistema, como para evitar la ocupación de zonas de riesgo para sus habitantes. El PLAM2035 reconoce la importancia de dotar al territorio metropolitano de una estructura básica de infraestructuras como soporte indispensable de una ciudad integrada, compacta, conectada e incluyente. Dicha estructura la componen los 4 sistemas urbanísticos que propone el PLAM:  el sistema de movilidad,  el sistema de espacios abiertos e infraestructura ecológica,  el sistema de equipamientos  el sistema de servicios básicos (agua, saneamiento, residuos, energía eléctrica, gas y telecomunicaciones). Las especificaciones de dichos sistemas vienen descritas en la normativa del PLAM a través de la definición de las características de los distintos elementos que los componen, con estándares para los equipamientos – ponderados por áreas de cobertura de población y niveles da accesibilidad a dichos equipamientos (medidos en términos de distancia) – y en los planos anexos en los que aparecen los esquemas funcionales sobre el territorio. Una de las principales preocupaciones de ONU-Habitat es que los procesos de urbanización garanticen una estructura de espacios públicos – calles y vías – que no sólo resuelvan las cuestiones de movilidad para el tráfico de vehículos privados y transporte público, sino que también y especialmente tengan en consideración al peatón y la bicicleta. En este sentido, el PLAM2035 resuelve la cuestión con el siguiente planteamiento: por un lado, a través del sistema vial dentro del sistema de movilidad establece la jerarquización de vías de tráfico rodado, y por otro lado, la cuestión del espacio público a nivel de calles y plazas queda incorporado al sistema de espacios abiertos e infraestructura ecológica. La normativa del PLAM2035 apuesta por una clara jerarquización de vías, comprensible a la escala metropolitana, pero que no debe olvidar de mencionar explícitamente la importancia de garantizar la interconexión entre las distintas vías jerarquizadas del sistema. El objetivo es una estructura mallada a escala metropolitana, conectada a la escala local. El tipo de calle y espacio público que se estipulan en la normativa del PLAM2035 pone atención a la configuración de la planta baja de las edificaciones: promoviendo el comercio y por ende la permeabilidad de las fachadas en ese punto de encuentro entre el espacio público y el espacio privado, y limitando las fachadas ciegas (por muros y otros elementos). También se introducen aspectos de seguridad y de supresión de barreras arquitectónicas para garantizar un acceso universal. Vale la pena recordar que ONU-Habitat recomienda en este tema, como resultado de amplios estudios con ejemplos de todo el mundo, destinar entre un 20-30% de la superficie del suelo a cubrir las necesidades de vialidad y una proporción similar a espacio público, alcanzando en promedio un 50% entre ambas. Las estructuras viales y de espacio público son seguramente los sistemas que más perduran a lo largo del tiempo en cualquier ciudad. Los estándares que plantea ONU-Habitat y que coinciden con el PLAM, asegurarán futuros procesos de densificación, transformación e intensificación de los usos.
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Los sistemas de servicios básicos tienen por objetivo a través del PLAM2035 dar cobertura universal a todas las áreas consideradas en suelo urbano y urbanizable, como parte de la consideración de apto para la urbanización. La normativa del PLAM insta a coordinar el despliegue de dichos sistemas con el sistema de movilidad para reducir al máximo las incomodidades o externalidades que pudieran ocasionar en el espacio público. El PLAM señala donde se podrán ubicar los componentes de los distintos servicios básicos como son las plantas de tratamiento de agua potable, la plantas de tratamiento de aguas residuales, centros de almacenamiento de datos o planta de tratamiento de residuos sólidos. En otras palabras, el PLAM2035 plantea una visión sistémica de la ciudad metropolitana atendiendo a todos aquellos elementos indispensables para su correcto metabolismo, así como planificándolos anticipadamente, de manera que se puedan situar en los lugares más adecuados dentro del territorio metropolitano (el urbano y el rural). CIUDAD COMPACTA E INCLUYENTE Los procesos de urbanización se orientan en el PLAM2035 a través de las áreas normativas en las que se divide Lima metropolitana y que incluyen: áreas de tratamiento normativo para el suelo urbano, áreas de desarrollo urbanizable en suelo urbanizable y áreas de preservación aplicables en suelo no urbanizable. A la escala del PLAM se plantean objetivos y directrices para guiar y orientar los correspondientes planes distritales o planes derivados en los que se dará mayor concreción y detalle del diseño urbano de las propuestas. A nivel general, las área normativas tienen por objeto compactar, promover la mixtura de usos, garantizar vivienda social e incrementar la densidad allá donde sea posible siempre condicionado a la provisión de servicios y equipamientos en las zonas de suelo urbano y urbanizable. En las zonas de riesgo, por el contrario tiene por objeto intentar mitigar el mismo, adecuando la ocupación a las condiciones del territorio o en casos extremos optando por la reubicación y desclasificación de esas áreas. En este sentido se puede afirmar que el PLAM2035 está alineado con los principios que promueve ONU-Habitat en esta materia. En los distintos artículos de la normativa del PLAM2035 donde se recogen las especificaciones de las distintas área normativas (del Art. 154 al Art. 222 ambos incluidos) se incluyen no sólo estándares relativos a la densidad, usos permitidos y condiciones de edificación y habitabilidad, sino también directrices respecto de los sistemas urbanísticos a los que hemos hecho referencia anteriormente y a las redes urbanísticas funcionales (centralidades, patrimonio-paisaje y movilidad-transporte). Respecto a la densidad, el PLAM establece unos ratios de media, alta y muy alta, expresados en términos de coeficiente de edificabilidad (m2 de techo / m2 de suelo) y tamaño de lote mínimo. En ningún caso, excepto en el de zonas de riesgo o zonas rurales (área de desclasificación y área de compatibilidad urbano rural), la densidad mínima que plantea será inferior al mínimo recomendado por ONU-Habitat (150 hogares habitando/ha). Se propone una densidad incremental vinculándola a la dimensión del lote, al frente de fachada, a la sección de la calle y a la dotación de servicios y equipamientos; se entiende que todos estos elementos forman parte de un único sistema integral. En todas las zonas con uso residencial se estipula en la normativa que deberán promoverse proyectos de vivienda social, sin llegar a plantear un mínimo en términos relativos, como el 10



porcentaje del monto total de viviendas. En esta cuestión, ONU-Habitat propone un estándar recomendable del 20% al 50%, añadiendo que deben promoverse distintos tipos de tenencia de vivienda, sin que ninguno de ellos debiera superar el 50%. En otras palabras, se recomienda introducir alternativas al régimen de propiedad de la vivienda como mecanismo para evitar la segregación de la ciudad en términos socioeconómicos. La planta baja adecuada para el uso comercial se promueve de manera general, aunque con algunas consideraciones y restricciones en función de la dimensión del frente de fachada o del tamaño del lote: en algunas situaciones establecerá la condición de una superficie mínima de 800m2 para un lote con comercio en planta baja, PB, pero al mismo tiempo reconocerá la vivienda-taller en parcelas muy inferiores allá donde son un hecho reconocido y que forman parte de la estructura económica de la población que reside. La principal estrategia que plantea el PLAM para asegurar la mixtura de usos en las distintas áreas es el sistema de centralidades, reforzando al mismo tiempo la condición de ciudad policéntrica que es hoy la realidad de Lima metropolitana. En relación a las áreas de especialización – áreas de potenciación productiva en suelo urbano y áreas de desarrollo productivo/industrial en suelo urbanizable – el PLAM prohíbe explícitamente el uso residencial basándose en la incompatibilidad entre ambos. Se trata de las zonas para logística, el puerto, el aeropuerto, parques industriales y productivos. En las zonas consolidadas de concentración de actividades terciarias y de servicios donde el uso residencial y comercial han sido desplazados, el PLAM prioriza la intensificación del uso residencial a través de procesos de intensificación o redensificación siempre acompañados de los servicios y equipamientos necesarios, para evitar las áreas tematizadas o especializadas en zonas centrales de la ciudad. Una estrategia que se recoge igualmente para las zonas de expansión consiste en dar continuidad a la trama consolidada de la ciudad integrando el área de desarrollo productivo/industrial de nueva creación. De esta manera, actuan como espacios de transición, densos, compactos y mixtos. Se trata de evitar las piezas aisladas en el sistema aunque por su condición y especificidad tengan que mantener un alto grado de especialización, como son las áreas puramente industriales. Finalmente, en la disposición sobre uso industrial el PLAM2035 supera las visiones tradicionales de la industrial contaminante y homogénea, y reconoce la diversidad de situaciones que se dan bajo el término genérico de “industria”. De esta forma, la mixtura de usos puede superar el binomio residencial-comercio e introducir otros usos y actividades que promueven una distribución mayor de las oportunidades de trabajo en una ciudad.



b. Gobernanza y Legislación Urbana: institucionalidad, normatividad e instrumentos de gestión La gobernabilidad en la metrópoli de Lima-Callao se interpreta desde el PLAM, en coherencia con la visión de ONU-Habitat, como “la factibilidad de una ciudad de ser conducida en el marco de idóneas relaciones entre los diferentes actores involucrados en la toma de decisiones de orden público” tal como se describe en el capítulo de Gobernabilidad metropolitana de la memoria del plan. Esta es una cuestión sobre la cual podría argumentarse que supera el contenido estricto de 11



un plan de ordenación urbanístico territorial orientado a los aspectos físico-espaciales. Sin embargo, en el caso que nos ocupa es de vital importancia para garantizar las condiciones y las estructuras políticas en la gestión y capacidad de implementación del PLAM una vez aprobado. Los planteamientos del PLAM2035 con respecto a gobernabilidad y legislación urbana, parten de reconocer una estructura política y de competencias, como de legislación existente al respecto e identifica las limitaciones que provienen de una excesiva dispersión y parcialidad en su aplicabilidad. Un ejercicio que se lleva a cabo con rigor con el objetivo de proponer mecanismos que contribuyan a superar las limitaciones, aporta claridad estructural con la finalidad de garantizar que los contenidos y objetivos que se propone el PLAM2035 puedan realizarse adecuadamente. Bajo la dimensión de gobernanza y teniendo en cuenta que el objetivo es dar factibilidad al despliegue del PLAM2035 consideraremos tres componentes principales:  la distribución de las competencias entre los distintos niveles de gobierno  la delimitación de los ámbitos territoriales y los instrumentos de coordinación entre ellos  la legislación e instrumentos normativos para la implementación El ámbito territorial del PLAM2035, como se ha mencionado en el apartado anterior, responde a criterios de carácter social, físico-ambiental y económico. En definitivo, reconoce el ámbito de la “ciudad real” como un único territorio urbano superando los límites o trazas administrativas en que lo segmenta. En este sentido, el planteamiento recoge el espíritu de la propia Constitución del Perú que en su Artículo 190 establece que las regiones se “crean sobre la base de áreas contiguas integradas histórica, cultural, administrativa y económicamente, conformando unidades geoeconómicas sostenibles”. Así mismo, de la Constitución emana la voluntad de Descentralizar las distintas competencias y los recursos entre los Gobiernos regional y locales. El objetivo de la descentralización, compartido por muchos países a nivel global, responde a las ventajas aparentes que tiene buscar la coherencia entre la escala de la acción política y la escala del gobierno que la ejerce. Cuando se trata de acción política en contextos urbanos, es decir, de políticas urbanas, esta coherencia de escalas todavía se hace más relevante. En este sentido, y en aras de una mayor democracia, inclusión y transparencia, muchos gobiernos nacionales han ido otorgando mayor protagonismo a las regiones y las ciudades. Esto no excluye la aparición de conflictos y fricciones a lo largo del proceso. Desde el PLAM2035 se hace especial énfasis y se promueven las competencias que tienen relación con su contenido físico-espacial, para superar las dificultades de la gobernabilidad urbana al interior de la Municipalidad Metropolitana de Lima, las dos Municipalidades Provinciales –Lima y Callao – y las respectivas Municipalidades Distritales. Para comprender la importancia de esta clarificación de competencias, jerarquías e interdependencias, se puede hacer referencia a aspectos muy concretos de los planteamientos del PLAM2035 en cuestiones de vivienda o de gestión de suelo. El PLAM2035, en concordancia con los principios de ONU-Habitat, promueve un modelo de ciudad compacta y de densidades altas (con un mínimo de 150 hogares/ha). De nada serviría si estos parámetros o estándares no fueran 12



respetados por todos los demás niveles de gobierno que desarrollarán el planeamiento derivado. De igual manera, para garantizar una estructura urbana (de calles y espacio público) incluyente y accesible – con cobertura universal promovido desde el PLAM2035 y desde ONU-Habitat – son necesarias las cesiones en los procesos de urbanización por parte de los propietarios de suelo. De nuevo, de nada serviría si no se dan garantías de concordancia en estas cuestiones básicas fundamentales para ONU-Hábitat en el desarrollo de una ciudad compacta, integrada, conectada e incluyente. Para implementar y alcanzar el modelo de ciudad que promueve ONU-Habitat se proponen dos líneas de acción: a nivel nacional, la elaboración de una Política Urbana Nacional y a nivel local, Planned City Extensions (en otras palabras, la planificación adecuada de crecimientos urbanos futuros de la ciudad, para anticiparse al crecimiento urbano de manera planificada). El PLAM2035 incluye parte de los contenidos de una Política Urbana Nacional al identificar y dejar planteadas las cuestiones que deberían considerarse y que concreta en: CAPACIDAD INSTITUCIONAL Tanto el PLAM, como los actores entrevistados que trabajaron en su elaboración, consideran necesario crear un régimen especial para el Gobierno Metropolitano Lima Metropolitana que reconozca su capitalidad y peso específico en el país y que tenga en cuenta, entre otros:  Competencias – la ordenanza de aprobación, las ordenanzas específicas sobre los instrumentos de desarrollo o gestión, propuestas normativas de mayor rango;  Estructura de las relaciones con el resto de actores y agentes implicados – en particular transporte y comunicaciones, vivienda y ambiente, - dando claridad a la indefinición de los límites territoriales vigentes y poniendo en práctica instrumentos legislativos vigentes para la coordinación interinstitucional como el Artículo 70 de la Ley de Gobiernos Regionales;  Capacidad presupuestaria para hacer frente a los retos que se recogen en el PLAM2035. LEGISLACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN ONU-Habitat considera adecuado, para la dimensión de Lima, Callao y otras ciudades de Perú, avanzar en una Ley de Desarrollo Urbano desarrollada desde el Congreso de la República que regule el ordenamiento y desarrollo urbano y territorial, como la gestión del suelo. El PLAM2035 propone en su normativa contenidos e instrumentos que perfectamente formarían parte del articulado de una ley de estas características. Una prueba más de su carácter de caja de herramientas, aparece al incorporar todos aquellos instrumentos necesarios para garantizar el desarrollo de los proyectos y propuestas a partir de él. Suscribimos desde este apartado el contenido de consideraciones finales que el PLAM2035 recoge en el capítulo de Instrumentos de Ejecución y Gestión del PLAM como la base para que las instituciones competentes y en particular al Gobierno Nacional concreten dichos contenidos en la formulación de una Ley de Desarrollo Urbano. (Segunda parte del Tomo I. Memoria) INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE GESTIÓN URBANA El PLAM2035 propone distintos instrumentos normativos tanto para la gestión de suelo y la repartición de cargas y beneficios con los que ejecutar las propuestas y proyectos urbanos definidos en el mismo (Capítulo 5 de la memoria. Art.42 al Art.55).
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En la memoria del plan metropolitano se formulan dichos instrumentos en los capítulos de Instrumentos de Desarrollo y Ejecución del PLAM tal que: -



Respondiendo a la pregunta de cómo, de qué manera se despliegan sus contenidos: Definición y contenidos del Sistema metropolitano de planificación estratégica y el Sistema de información metropolitano. Estos sistemas conforman la forma, funciones, organización y encaje para el desarrollo del PLAM.



-



Respondiendo a la pregunta de con qué herramientas cuento para el despliegue del PLAM2035: Definición de una serie de instrumentos técnicos-normativos para su implementación que si bien parten de un ejercicio de organizar los ya existentes, que son dispersos y operan parcialmente, será necesario ampliarlos y diversificarlos.



ONU-Habitat, encuentra como acertado el aparte del PLAM que insta a ampliar “la caja de herramientas” que contiene y en este sentido, toma especial fuerza el punto anterior de la Ley de Desarrollo Urbano. Se hace evidente en este punto, que la Ley de Desarrollo Urbano sería el marco más adecuado para otorgarle al PLAM2035 fuerza legal y dominio normativo sobre el territorio para que se pudiera desplegar en todas sus dimensiones.



c.



Economía Urbana: financiación del PLAM2035 y ciudad próspera



En la dimensión de economía urbana ONU-Hábitat pone la mirada en dos aspectos diferenciados: Por un lado, el modelo o esquema de financiación del desarrollo urbano. La tercera pieza de un sistema de tres dimensiones para garantizar la factibilidad e implementabilidad del cualquier plan de desarrollo urbano: ¿qué se quiere hacer? (planeación urbana), ¿cómo se va ha hacer? (dimensión de gobernanza) y ¿con qué recursos se va a financiar? (economía urbana). Por otro lado, el impacto en la prosperidad urbana –económica, social y ambiental – que debe estar recogida en el plan de desarrollo. Para ONU-Habitat los procesos de urbanización no son un fin sino un medio para alcanzar el objetivo deseado de la ciudad integrada, compacta, accesible e incluyente. En otras palabras, la urbanización es un motor de desarrollo sostenible, pero no su fin. ESQUEMA DE FINANCIACIÓN DEL PLAM2035 La capacidad presupuestaria de Lima ha sido ya tratada en el apartado de la dimensión de Gobernanza, en que se evidenciaba la necesidad de revisar esta cuestión para hacer frente a los importantes retos a los que Lima metropolitana tiene que hacer frente de manera urgente para evitar el colapso. El PLAM2035 en este sentido propone por un lado, tal como se recoge en el Tomo II, una serie de programas urbanísticos y de proyectos estructurantes, a modo de hoja de ruta o lista de lo que se debe implementar a partir de la “caja de herramientas”. Por la escala de un plan metropolitano, no le corresponde entrar en el detalle pormenorizado de las inversiones necesarias, sino apuntar desde los instrumentos de gestión. los mecanismos para la concertación público –privada de las mismas. En este sentido, el PLAM2035 apunta a la concertación entre instituciones y entre los distintos planes de desarrollo para garantizar y movilizar los recursos necesarios para llevar a cabo los proyectos y programas.
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ONU-Habitat promueve y refuerza en este aspecto la necesidad de incorporar instrumentos de gestión que faciliten el reparto de cargas y beneficios de los procesos de urbanización y que ayuden a las instituciones públicas a captar parte de las plusvalías generadas en dichos procesos por los agentes privados, como garantía de una ciudad más justa e incluyente. Desde estas páginas instamos a las administraciones peruanas a dar los pasos necesarios en este proceso de contar con instrumentos de gestión. De la mano de “una puesta al día” evolucionada de la legislación relativa al desarrollo urbano, tal como ya se ha expuesto en el apartado anterior. IMPACTO EN LA PROSPERIDAD DE LIMA METROPOLITANA El PLAM2035 plantea una visión sistémica del territorio metropolitano de Lima-Callao y que entiende el planeamiento territorial y urbano como la estructura físico-espacial al servicio de la prosperidad de sus habitantes. En línea con los planteamientos promovidos desde ONU-Habitat, el PLAM2035 apunta a soluciones y propuestas para proveer de los espacios productivos que permitan desarrollar la vocación económica de la metrópolis, las infraestructuras de movilidad y servicios básicos que han de darle soporte. Además pone especial atención al tratamiento de los recursos naturales (en espacial el agua) y a la gestión del suelo de valor ecológico (gestión de riesgos, suelos agrícolas, y espacios de interés natural). Desde la productividad La estrategia de nuevas centralidades es el mecanismo desde el PLAM2035 que promueve la mixtura de usos en que los espacios para la actividad económica diversificada es la protagonista. Así como, los espacios de actividad industrial, que tienen un cierto grado de especialización, se localizan teniendo en cuenta el sistema territorial en su conjunto: buscando la coherencia dentro de todo el sistema, dimensionándolos adecuadamente e integrándolos al esquema de infraestructuras metropolitano. Desde la infraestructura El PLAM2035 contempla las infraestructuras en todo su conjunto – de movilidad y de servicios básicos – y le otorga un papel protagonista. El despliegue de las mismas sobre el territorio busca dar cobertura al 100% en todo el ámbito, en pro de una metrópolis incluyente e integrada, propone las reservas de espacio que serán necesarias para su concreción física y estipula de qué manera contemplarlas en los planeamientos derivados que definirán el detalle morfológico de los desarrollos urbanos. Atendiendo a la sostenibilidad y factibilidad económica y la eficiencia del gasto público en las inversiones proyectas para la construcción de las infraestructuras, promueve el uso de evaluaciones de costo-beneficio y costo-efectividad (se recoge en los distintos artículos de la Normativa para cada una de las áreas normativas). La propia clasificación del suelo en términos de suelo urbano, urbanizable y no urbanizable tiene en cuenta el requerimiento de que allá donde se produzcan los desarrollos por intensificación o por nuevos crecimientos el despliegue de las infraestructuras debe posible a un costo/esfuerzo racional. El PLAM2035 descarta aquellos lugares en que el esfuerzo por llevar infraestructuras es más elevado que los beneficios que se puedan conseguir y en este sentido, promueve ámbitos de desclasificación y relocalización (Art. 193 al Art. 195 ambos incluidos en el Subcapítulo 12 de la Normativa). La contribución y esfuerzo más destacable del PLAM2035 es en lo relativo a las infraestructuras de movilidad. Es notable el hecho de que los plantea en términos de movilidad y no sólo de 15



transporte. La movilidad supera la visión sectorial de los tradicionales esquemas de transporte y propone una visión en que se integran todos aquellas sistemas que tienen que ver con la movilidad de las personas y las mercancías, y en el que tiene cabida tanto las infraestructuras del tráfico rodado privado, como de las infraestructuras ferroviarias, del transporte público y colectivo, como de los espacios para peatones y bicicletas. La movilidad es un derecho en el contexto del PLAM2035, en línea con los principios de ONU-Habitat para el planeamiento y diseño urbanos en que el elemento básico y fundamental de la ciudad próspera y sostenible está en la estructura urbana (la malla de calles y espacio público que debe albergar todos estos elementos y usuarios: transporte privado, público, peatón y bicicletas). Desde la sostenibilidad ambiental La diagnosis de la situación de partida del territorio metropolitano de Lima-Callao puso de manifiesto uno de los puntos más críticos al cual el PLAM2035 debía hacer frente: el tratamiento de los espacios de interés natural del ámbito urbano, y por ende, la gestión de las zonas de riesgo, la mitigación de la contaminación de dichos espacios y la definición de una nueva relación urbanorural. Para ONU-Habitat la cuestión de mitigación de riesgos en los procesos de urbanización es clave ya que constituye uno de los principales motivos por los cuales la Agencia está focalizando sus esfuerzos en Extensiones Urbanas Planificadas (en inglés Planned City Extensions). El principal argumento es que las ciudades deben identificar, planificar y poner a disposición de áreas de crecimiento y desarrollo urbanos con antelación para evitar la ocupación informal de otros territorios que no sólo no contarán con las condiciones mínimas de urbanidad, sino que pondrán en riesgo a sus ocupantes y en peligro el propio equilibrio natural de un territorio (contaminación de aguas, de suelos, etc.). En este apartado de nuevo aparece la importancia de formular una Ley de Desarrollo Urbano que incluya el régimen de suelo (con la categoría de suelo No-urbanizable) y establezca los contenidos y las condiciones de una nueva relación urbano-rural-natural. El PLAM2035 recoge ampliamente parte de esos contenidos y hace propuestas concretas que podrían ya ser tenidas en cuenta como insumos para el redactado de la nueva Ley (Capítulo 3 y 5 de la Normativa del PLAM2035 : sistema de espacio abiertos e infraestructura ecológica y sistema de servicios básicos, respectivamente). De nuevo, el PLAM2035 da un paso más respecto a la planificación tradicional y aporta importantes avances en la cuestión de la sostenibilidad ambiental desde sus planteamientos, definiciones y propuestas.
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III.



RECOMENDACIONES A LOS ACTORES INSTITUCIONALES DEL PROCESO DE ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL PLAM2035



La Municipalidad Metropolitana de Lima al solicitar asistencia técnica del PNUD y ONU-Habitat, espera que desde las experiencias internacionales y el conocimiento del proceso de urbanización, se planteen recomendaciones orientadas al desarrollo urbano sostenible. Estas recomendaciones en algunos casos refuerzan propuestas contempladas en el PLAM, otras podrían ser incorporadas en el 2015, como parte de su etapa final de aprobación. El punto de partida para un mayor alcance de las recomendaciones y del PLAM, está en reconocer que Lima y Callao hoy son un solo poblamiento territorial, “una sola ciudad real”. Otro tema es su gobernanza política resultado de la historia. Reconociendo esta realidad presente y futura, recomendamos que las autoridades gubernamentales de Lima y Callao que asuman de manera concurrente la coordinación requerida entre ambas, para conducir el desarrollo de la metrópoli. Esta es la base para un pacto amplio por el proyecto colectivo de ciudad al 2035. ONU-Habitat, destaca tres recomendaciones para el desarrollo urbano de Lima: 1. ONU-Habitat recomienda que la Alcaldía retome la fortaleza técnica del PLAM para liderar un proceso político que culmine con el pacto colectivo de ciudad al 2035. Este pacto de ciudad, ratificado con la aprobación del PLAM2035, deberá incorporar a la sociedad civil que vive en Lima, al sector privado y gremial, a la academia y con especial énfasis al Gobierno Nacional, a la Municipalidad Metropolitana de Callao, así como a las diferentes autoridades de las municipalidades distritales de Lima y Callao 2. ONU-Habitat recomienda al Alcalde electo, como al Señor Presidente Ollanta Humala que sus gobiernos trabajen hombro a hombro para sacar adelante varias leyes prioritarias para Lima, Callao y el país, entre ellas: a. la Ley de Desarrollo Urbano y b. la Ley de Régimen Especial de capital del país para el Gobierno Metropolitano de Lima Metropolitana. 3. ONU-Habitat recomienda a las Alcaldías de Lima y Callao que conjuntamente trabajen proyectos para la transformación urbana, En el corto plazo se demanda con prioridad: a. la creación de la Autoridad Única de Transporte para Lima y Callao, en concurso con el Gobierno Nacional. b. nuevas normas urbanísticas sobre instrumentos de gestión que estimulen una ciudad compacta, integrada, incluyente y conectada, c. constituir mesas de concertación y financiación en alianza con el sector privado y la banca de desarrollo. Recomendación preliminar: Hacer de acceso público el Sistema de Información Metropolitano: ONU-Habitat resalta el trabajo realizado por el IMP para alcanzar el Sistema de Información Metropolitano SIM. El SIM es la primera de las herramientas que ha consolidado el PLAM2035, cuya gestión y mantenimiento vivo en el futuro, abriéndolo a todos los gestores y los actores del
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territorio metropolitano, debe ser considerado un primer insumo de vital importancia puesto que solo se puede modificar o cambiar, de manera constructiva, aquello que se conoce. Cabe mencionar que el SIM considera las 4 dimensiones – social, territorial-ambiental, económica y política; subdivididas a su vez en 12 temáticas claves: medio ambiente, población, economía y competitividad, patrimonio, gestión de suelo, movilidad, vivienda, espacios abiertos, equipamientos urbanos, servicios básicos, gestión de riesgos y gobernabilidad – para construir el Sistema de Información. Para efectos de presentación, estas recomendaciones se clasifican en los tres pilares planteados en la revisión, conscientes que en su aplicación, están vinculadas entre sí: a.



En Planeación Urbana



Apropiarse del sistema de planificación de la ciudad, como herramienta técnica para su desarrollo: Recomendamos que tanto Lima como Callao prueben y apliquen la nueva Ordenanza del Sistema de Planeamiento Metropolitano. Una versión 2015 de la Ordenanza 620 que ha regido la última década, para avanzar en la reglamentación del proceso de planificación del desarrollo territorialurbano del área metropolitana de Lima. Recomendamos que de manera concurrente y articulada con esta Ordenanza hagan lo correspondiente las autoridades de Callao. ONU-Habitat encuentra coherente entre planeación metropolitana y los niveles de gobernanza, el texto preliminar que sobre este tema se encuentra en el Concejo Metropolitano de Lima. En dicha versión preliminar de Ordenanza se propone que el contenido del Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano, incluya: o La caracterización territorial metropolitana en los siguientes aspectos: medio ambiente, usos de suelo, gestión de riesgo, movilidad, población, patrimonio, servicios, equipamiento, viviendas y otras que se determinen técnicamente. o La visión de Lima Metropolitana, expresada en lineamientos de desarrollo urbanístico para su organización y modelo físico – espacial. o Objetivos y políticas del desarrollo urbano metropolitano. o Clasificación general del territorio metropolitano, identificando las áreas urbanas, urbanizables y no urbanizables; o Estructuración Urbana Metropolitana conformada por áreas de tratamiento. o La organización físico-espacial de las actividades económicas, sociales y políticoadministrativas en el territorio; o Manejo y preservación del medio ambiente y de la seguridad física del territorio metropolitano. o Crecimiento urbano de la metrópoli, modalidades de densificación urbana, renovación y revitalización urbana, expansión urbana y programación de áreas urbanas. o El sistema metropolitano de equipamiento urbano, criterios de dimensionamiento y localización del equipamiento de educación, salud, seguridad, y otros, acorde con los requerimientos actuales y futuros de la población; o El sistema de movilidad de la metrópoli y su articulación con los sistemas de movilidad regionales; o El sistema de infraestructura de servicios básicos de la metrópoli. 18
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El sistema metropolitano de espacios abiertos públicos; y El programa de inversiones urbanas metropolitanas y de megaproyectos y proyectos. Instrumentos de Gestión Urbana Metropolitana para la implementación del Plan. Lineamientos para definir los usos del suelo de Lima Metropolitana, y definición de los instrumentos técnico-normativo del Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano; o Otros que el Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano considere pertinente. Cabe destacar la incorporación en esta propuesta de Ordenanza, los ámbitos de planeación y gobernanza: metropolitana, interdistritales, municipalidades distritales, control de competencias o atribuciones delegadas, entre otras. Estudiar y aprobar el PLAM2035, en el 2015. Los lineamientos y contenidos propuestos, se alinean con los planteamientos internacionales vigentes sobre desarrollo urbano sostenible, como sobre enfoques de prosperidad urbana recomendados por Naciones Unidas. ONU-Habitat considera relevante que en el proceso de aprobación del PLAM se abra la consulta y participación activa de actores públicos, sociales y privados tanto de Lima, como de Callao. Es destacable la gestión realizada en la consecución de información dispersa sobre la ciudad y el procesamiento que permite una base de obligatoria consulta para todos los ejercicios de planeación o aproximación a los temas de la ciudad por parte de la ciudadanía, el sector académico y privado. Reiteramos que es fundamental que la revisión para incorporar ajustes propios del proceso y la aprobación del PLAM se realice en Lima y Callao, de manera que las diversas autoridades con competencias de gobernanza, lo aprueben en sus respectivos niveles. Desarrollar en el corto plazo Planes Derivados y normatividad distrital: El PLAM es una caja de herramientas, que en una primera escala general deja orientado el desarrollo urbano de la ciudad. Ahora bien, contiene dos herramientas que permiten construir la ciudad a escala de barrio y proyecto: Los Planes Derivados y normatividad distrital de instrumentos de gestión. ONU-Habitat recomienda que en el corto plazo, una vez aprobado el PLAM o en concordancia con la propuesta en revisión del mismo, se avance en la planeación de sectores de la ciudad con Planes Derivados. Los instrumentos de planeación son necesarios para aplicar en escalas de barrio o sector de ciudad, los principios de ciudad integrada, compacta, conectada e incluyente. Igualmente, a nivel distrital se hace necesario ajustar la norma constructiva para desarrollos inmobiliarios para estar acorde con una ciudad compacta e incluyente. ONU-Habitat recomienda cambios en la norma constructiva con respecto a la vigente en la actualidad en Lima, Callao y sus distritos, buscando mezcla de usos y disminución de áreas mínimas de construcción en viviendas (casas y apartamentos) como de oficinas. Estas medidas son consecuentes con los propósitos de una ciudad compacta e incluyente.
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b.



En Gobernanza y Legislación Urbana



Convertir el PLAM, en un pacto político colectivo de proyecto de ciudad al 2035 En el proceso de revisión de Naciones Unidas a este proceso, además de la documentación técnica, se abordaron diversos actores de instituciones públicas metropolitanas y nacionales, sociales, académicas, empresariales y gremiales. La conclusión unánime es que la compleja gobernabilidad de Lima y Callao requieren de una transformación estructural, que seguramente tomará años. Ahora bien, con la gobernabilidad existente, ONU-Habitat recomienda construir un acuerdo político fundamental alrededor del proyecto de ciudad que se espera tener para Lima y Callao en el futuro. Sobre ese acuerdo deben concurrir, cada autoridad distrital, metropolitana y nacional con sus competencias y recursos. Gradualmente se darán modernizaciones institucionales que se articulen a este proyecto de ciudad. Cada periodo de gobierno colocará los énfasis que la ciudadanía demande desde su visión partidaria e ideológica manteniendo el pacto de avanzar en la ruta trazada. Deben igualmente vincularse de manera protagónica a la sociedad y el sector privado. Constituir la Autoridad Única del Transporte para Lima y Callao La conectividad va de la mano de la productividad y la calidad de vida urbana. En el caso de Lima y Callao, es recomendable realizar transformaciones institucionales que fortalezcan la gobernabilidad de la movilidad y el transporte. Por esta razón, se recomienda avanzar en la transformación institucional del Consejo de Transporte de Lima – Callao creado en 1997 por iniciativa del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, a la constitución de la Autoridad Única del Transporte para Lima y Callao. Esta Autoridad Única deberá integrar competencias para el territorio de Lima y Callao que en la actualidad se encuentran en el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, en el Instituto Metropolitano Protransporte de Lima, la Gerencia de Transporte de Lima y en la Municipalidad de Callao. La constitución de la Autoridad Única del Transporte debe acompañarse de la revisión de las normas para el transporte en Lima y Callao, en particular la norma marco de la Ordenanza 1769. Esta Ordenanza aprueba y regula el sistema de corredores complementarios del Sistema Integrado de Transporte público de la metrópoli Lima - Callao. Asimismo incorpora disposiciones de las Ordenanzas 812-MML, 1595-MML, 1599-MML, 1613-MML, 1681-MML, 1682- MML, 1683-MML y 1684-MML, y modifica la normativa del servicio de transporte público de la metrópoli Lima – Callao. Como parte de la revisión normativa, para ajustarla a la constitución de la Autoridad Única y sus competencias, habrá que considerar la planificación integrada del sistema de transporte; la creación, diseño e implantación de una estructura tarifaria única e integrada; la definición de los mecanismos de financiación y compensación entre operadores y de los sistemas de expedición, 20



gestión y distribución de títulos integrados de transporte, y la definición, implantación y fiscalización de estándares de calidad y confort para el conjunto de modos de transporte. De los 22,2 millones de viajes diarios que se hacen en Lima – Callao, 4,2 millones se hacen caminando, cerca de 2 millones en autos privados y los 16 millones restantes en otros tipos de transporte. La mitad de todos estos viajes origen-destino, se hacen al interior de las zonas (Fuente: PLAM, JICA). Con respecto al enfoque de movilidad urbana, los planteamientos de movilidad sostenible del PLAM coinciden con los enfoques de naciones Unidas al respecto. “La interpretación que se propone dentro del PLAM sobre la movilidad sostenible consiste, por tanto, en generar una nueva cultura de la movilidad, en todos los planos y esferas, una nueva aproximación al modo en que realizamos, valoramos y percibimos tanto los desplazamientos como sus consecuencias ambientales y sociales” (Plam, “La Movilidad Sostenible”).



ONU-Habitat destaca la forma como el PLAM2035 desarrolla la aplicación de la Ley Nº 29593 del 8 de octubre de 2010, declara de interés nacional el uso de la bicicleta como medio alternativo de transporte, estableciendo la obligación de los gobiernos locales de promover el uso de la bicicleta. En la actualidad, según datos oficiales, se estima que el 25% de los hogares de Lima poseen bicicleta, esto es cerca de 450.000 hogares. La Autoridad Única del Transporte de Lima y Callao deberá orientar una serie de medidas que disminuyan rutas y operadores (cerca de 20.000) que parcialmente podrá incorporar a sistemas organizados y formales, disminuya unidades antiguas y pequeñas por unidades nuevas y de mayor tamaño. En cuanto a taxis la ciudad requiere una reestructuración que también mejore la calidad con menos parque automotor. Citando el PLAM “Si comparamos el parque automotor de la metrópoli, con algunas importantes capitales de países, observamos el excesivo número de taxis que existe en la ciudad de Lima, en relación a su población. Tiene, en términos relativos, el doble que Bogotá, el triple que Santiago de Chile y el cuádruple que Buenos Aires y Río de Janeiro. Y peor aún respecto a ciudades europeas: 7 veces más que Barcelona o Madrid.”



La Autoridad Única deberá tratar con diversas medidas el impacto en la movilidad de la ciudad y en el control al impacto ambiental del transporte de carga terrestre generado con el crecimiento del puerto y aeropuerto de Callao. Se recomienda abordar soluciones en la movilidad urbana para el transporte de carga de 12 millones de aforos de transportes de carga generados por el puerto y aeropuerto, que no tienen vías adecuadas en la ciudad. Estudiar y aprobar una Ley de Desarrollo Urbano: La Ley de Desarrollo Urbano contempla una visión integral del desarrollo de la ciudad, sobre el fundamento de la planificación y el diseño. Fortalece y moderniza la institucionalidad pública para una gobernabilidad eficiente y fomenta mayores dinámicas económicas que se revierten en calidad de vida para la población, en particular la de menores ingresos. El carácter de Ley eleva el nivel de obligatoriedad en el cumplimiento de lo planificado para el desarrollo sostenible de la ciudad. Una Ley de Desarrollo Urbano permite dejar planteado un
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marco normativo que abre el camino de reglamentaciones diferenciadas, tanto al nivel nacional como municipal, acorde con la diversidad de las ciudades del país. Ley Orgánica que cambie el capítulo de régimen de capitalidad y régimen especial de Lima. Lima Metropolitana, por su carácter de capital del Perú, deberá crear un marco normativo especial de capitalidad, en el estilo que tienen otras grandes capitales del mundo. Un régimen especial de capital del país, incluye instrumentos de gobernabilidad buscando un equilibrio entre gobierno metropolitano y descentralización, autonomía de capital y fuentes diversas de financiación. Estos son aspectos fundamentales en la búsqueda de una gobernabilidad con los recursos y competencias que la magnitud de Lima demanda y que en la actualidad la coloca rezagada en presupuesto per cápita frente a la mayoría de las capitales de la región.



c.



En Economía Urbana



La financiación de la transformación urbana debe sumar inversión pública, privada y de la sociedad El PLAM2035 es un plan realizable. Requiere coordinación y concurrencia de recursos de los distintos niveles, principalmente del ámbito nacional y una fuerte vinculación del sector privado mediante distintas modalidades. ONU-Habitat considera central el fortalecimiento del presupuesto de la Municipalidad de Lima en su carácter de capital de la República y de su tamaño. Lima tiene el presupuesto más bajo per cápita en Suramérica. El Gobierno Nacional deberá emitir leyes orientadas a transformar esta situación que limita el ejercicio apropiado de la gobernabilidad sobre la ciudad. La gestión para el financiamiento del PLAM se estructura a partir de los cuatro Sistemas Urbanísticos: 1) Sistema de movilidad; 2) Sistema de equipamientos privados y públicos; 3) Sistema de servicios comunicaciones, energía y otros 4) Sistema de espacios abiertos con áreas públicas. Sobre el Sistema de Movilidad Urbano, cuya ejecución supera los 62.000 millones de dólares, tienen competencias compartidas el gobierno nacional, las alcaldía de Lima y Callao, como medio centenar de municipios distritales para garantizar la infraestructura y operación de las modalidades transporte de la movilidad urbana: peatonal, bicicleta, transporte público y automóvil. El Gobierno Nacional deberá contemplar la pertinencia de emanar una Ley de Financiación para el componente de Movilidad del PLAM2035. Esta Ley, complementada por Ordenanzas y el control efectivo a su cumplimiento, podría orientar el alcance de mecanismos de:  endeudamiento público con banca multilateral de desarrollo,  mecanismos de concesión y consorcios con el sector privado. 22



De prosperar la recomendación de creación de la Autoridad Única del Transporte para Lima y Callao, integrando institucionalidad de Lima, Callao y el Ministerio de Transporte, esta institución podrá captar recursos de:  Cofinanciación con el sector privado  Recibir de las Municipalidades Metropolitanas de Lima y Callao con instrumentos de cobro por valorización a los propietarios beneficiados directamente con estas inversiones.  Reinversiones del sector transportador en las cuatro modalidades de transporte. ONU-Habitat coincide con el enfoque del PLAM cuando plantea que el “Cambio en la prioridad de las inversiones del transporte urbano. Fuera de actuaciones puntuales relacionadas con el incremento de la seguridad o variantes, debe limitarse a lo estrictamente necesario en la construcción de nuevas autopistas de alta capacidad. Los fondos disponibles deberían dedicarse a la creación o mejora de las redes de metro y ferrocarriles de cercanías, corredores con carriles exclusivos y de tránsito rápido. En el caso de Lima, el gobierno central debería favorecer estas iniciativas tratándose de una población de cerca de 10 millones de habitantes y por ser capital de la República.”



Para la realización de los cuatro sistemas urbanísticos, las municipalidades distritales, como las municipalidades de Lima y Callao, podrían reglamentar:  instrumentos de compensación por parte del sector inmobiliario.  Creación a la ciudadanía de instrumentos de gestión como las tasas por mejora.  Cofinanciación con el sector privado y autorizaciones de concesiones para casos en los cuales sea recomendable este mecanismo de financiación.
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